REGLAMENTO DEL

 “COMITÉ DE FORMACION Y CAPACITACION DEL CIFAG”
CONSENSUADO EN LA 73º ASAMBLEA ORDINARIA DE CONLATINGRAF

REALIZADA EN LIMA, PERÚ EL DÍA 01-10-2009
OBJETIVO                      
Art. 1º
El Comité de Formación y Capacitación es un órgano asesor y promotor de la formación y capacitación gráfica. Su misión será mantener activa la RED CIFAG. 

Art. 2º 
Para cumplir con la misión enunciada en el artículo anterior,  propondrá a la Junta Directiva del CIFAG, ideas, proyectos y acciones para ser considerados y eventualmente elevados a la Asamblea General para su aprobación definitiva.

INTEGRACION

Art. 3º.- El Comité de Formación y Capacitación estará integrado de la siguiente      manera: 

El Presidente del CIFAG.


   Un miembro titular y un alterno designado por empresas proveedoras. 


   Un miembro titular y un alterno designado por la  UNI gráficos.

   Los directores de las escuelas y centros de capacitación de los países 

   Latinoamericanos (un director por cada institución).


   Secretario del Comité, quien será nominado entre los directores de las 

   escuelas y centros de capacitación y será renovado cada 2 (dos) años.

Art. 4º.- El presidente del CIFAG presidirá las reuniones y tendrá el voto dirimente en caso de empate. El  Secretario solo tendrá voz, pero no voto y será el coordinador del Comité
FUNCIONES
Art. 5º.-     Le corresponde al Comité de Formación y Capacitación:

· Asistir  al CIFAG en todo lo concerniente a la actividad específica para la cual fue creado.

· Elaborar un “master-plan” de Formación y Capacitación Gráfica, que contendrá objetivos a largo, mediano y corto plazo, así como los proyectos parciales para su concreción..

· Coordinar la RED CIFAG integrada por las escuelas y centros de educación técnico-profesional gráfica instalados en los distintos países orientada a organizar, ejecutar y evaluar las distintas acciones contenidas en el “master-plan” y los proyectos que lo concreten.

· Diseñar y ejecutar campañas de sensibilización y concientización  dirigidas a las empresas gráficas de la región orientada a concebir la formación y capacitación gráfica como inversión.
· Fortalecer la gestión académica de las instituciones que integran la RED CIFAG a través de acciones de cooperación, asistencia, consultoría, intercambio y encuentro.

· Sugerir a las autoridades del CIFAG la realización de conferencias técnicas o presentaciones sobre nuevas tecnologías en oportunidad de las actividades gremiales que se planifiquen, como ser Congresos, Asamblea Generales, Encuentros empresariales, etc.

· Realizar Seminarios a nivel regional e internacional en fechas previas o posteriores a las Asambleas de CONLATINGRAF.

· Diseñar, Planificar, Ejecutar, Monitorear y Evaluar el Plan Director en función de las demandas que planteen los miembros activos de la RED CIFAG

· Proponer a los representantes del CIFAG, radicado en los países asociados;

· Administrar los Convenios, términos de colaboración, términos de referencia y acuerdos de cooperación firmados con el CIFAG.

· Toda otra acción que tenga por finalidad optimizar la capacitación y los objetivos establecidos en el estatuto del CIFAG.

Art. 6º.-  Le corresponderá  a los representantes de los proveedores, proponer acciones de capacitación a cargo de los técnicos tanto para las áreas de pre prensa, prensa y acabado; en forma prioritaria. Además, podrán aportar docentes para el área de administración o de orientación y gestión  empresarial.


Art. 7º.-
Los representantes de UNI Gráficos deberán orientar al Comité sobre las mejores opciones de capacitación, en base a la experiencia directa que tienen con  los trabajadores y delegados sindicales de los países  Latinoamericanos.
Art. 8º.-    El Comité de Formación y Capacitación realizará como mínimo, una vez al año, una reunión plenaria,  en lugar y fecha   a determinar, preferentemente que coincida con alguna actividad del CIFAG. No obstante ello,  sus integrantes deberán mantener un contacto permanente entre sí y con el  Secretario del Comité, a efectos de ir monitoreando  el desarrollo de las actividades planificadas.

Art. 9º.-
Le corresponde al Comité elaborar el presupuesto anual de  ingresos y egresos que permita asegurar  la concreción del Master-Plan y el funcionamiento operativo de la RED-CIFAG
DEFINICIONES

Art. 10º.-   Formación.

Es la actividad educacional oficial que está regida por las autoridades educacionales de cada país y jurisdicción.

Le corresponde identificar las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en cada país, así como los problemas comunes que se presenten, buscando identificar criterios de solución a los organismos rectores.
Art. 11º.- 
Capacitación.

Es la actividad que cumple dos objetivos fundamentales:

a) La actualización, especialización, perfeccionamiento y complementación de los conocimientos técnicos, tecnológicos y profesionales que impactan sobre la industria de la comunicación gráfica a partir de los avances de la ciencia y de la técnica a escala mundial.
b) La modificación y corrección de procedimientos y métodos de gestión adquiridos a nivel empírico y teórico.

Art. 12º.-  Seminarios Regionales e Internacionales.

Es la actividad académica  que desarrollará el CIFAG contando con el apoyo logístico del país sede en que se realiza la actividad.

Art. 13º.-   Comunicación y Difusión.

Es la actividad responsable de mantener activa la RED CIFAG a través de la información oportuna de las acciones de formación y capacitación a través de CONLATINGRAF,  el CIFAG y todos los medios que estén vinculados, directa o indirectamente, con la industria gráfica.

Art. 14º.-  Capacitación Solidaria.


 Es la acción por la cual el CIFAG destina recursos, con acuerdo de la asamblea de socios gremiales, para cofinanciar la capacitación en aquellos países que no cuentan  con los recursos suficientes. En particular para aquellos que no tienen organismos de capacitación formal.


Los recursos se obtendrán a través del apoyo que se obtenga de los Socios auspiciantes, de acuerdo al orden que sigue:


Gran empresa gráfica


Gran proveedor  gráfico


Empresa gráfica mediana


Empresa proveedora mediana


Pequeña empresa gráfica


Pequeño proveedora gráfico

TAREAS PARA LOS MIEMBROS DEL CONSEJO

Art. 15º.-  El Presidente del CIFAG deberá designar a los miembros que ocuparán las tareas y los cargos de  las distintas áreas indicadas en los artículos 10, 11, 12, 13 y 14; a saber:


Tesorero: tendrá a su cargo todo lo referente a los movimientos contables de la organización, fiscalización de los recursos del CIFAG y elaborar un presupuesto en base al plan de trabajo que presente la presidencia y sea aprobado por la Junta Directiva del CIFAG.


Director en el área de Formación.


Director en el área de Capacitación.


Director en el área de Seminarios Regionales e Internacionales.


Director en el área de Comunicación.


Todas las funciones se considerarán “Ad-honorem” (sin honorarios).
TAREAS FUNCIONALES

Art. 16º.-
Formulario – tipo.


Se elaborará un formulario tipo dividido por especialidad en el cual se indicará el tipo de oferta de cada institución instaladas en los países miembros, que contendrá, entre otros ítems: Nombre del (o de los)  técnico (s); Especialidades, años de experiencia en el sector, reconocimientos y toda otra información que pueda ser de utilidad para tener una clara información de su persona y especialidad.

Art. 17º.- El presente Reglamento será aprobado por la Junta Directiva y la        Asamblea General de la organización, previo a su puesta en funcionamiento.
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